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17 DE OCTUBRE. 

DIA INTERNACIONAL PARA LA ERRADICACIÓN DE LA POBREZA.

La Asamblea General de la Organización de Naciones Unidas proclamó el día 17 de Octubre como Día Internacional para la Erradicación de la Pobreza. En su resolución 47/196, de 22 de diciembre de 1.996, La ONU asumió la petición de un Movimiento constituido por Organizaciones No Gubernamentales, liderado por Cuarto Mundo.

La Red Europea de lucha contra la Pobreza y la Exclusión Social en el Estado Español (EAPN-ES), asume el día 17 de Octubre como un desafío. Vivimos en un planeta profundamente desigual e injusto. Mientras el 10% de la población mundial disfruta del 70% de las riquezas en el mundo, 1.100 millones de personas subsisten con menos de 1 $ por día. Son 2.700 millones de personas las que luchan por sobrevivir con menos de 2 $ por día, de los que el 70% son mujeres. En la Unión Europea, gran potencia económica mundial, nos encontramos con 72 millones de personas que viven en situación de pobreza y exclusión social. 

Estas situaciones, así como la existencia de casi 8 millones de personas en situación de pobreza en nuestro país, sólo pueden ser interpretadas como una injusticia y constituye una ofensa a la dignidad de las personas, a la par de un desprecio a los derechos humanos y, por tanto, constituyen una situación no tolerable. Por ello mismo consideramos que es un  desafío a toda la sociedad española.

Nuestra resistencia y nuestro inconformismo con las situaciones de pobreza y exclusión social se hace voz en estos momentos. Una voz de denuncia pero también de propuesta, pues debe ser la voz de un compromiso que se transforme en una energía colectiva positiva, capaz de actuar para erradicar las causas de la Pobreza y la Exclusión Social. En consecuencia, proponemos pasar de las buenas palabras y las formulaciones teóricas a su aplicación práctica.

La acción contra la pobreza y la exclusión social no puede ser una acción de segundo rango, sino que debe formar parte de la primera página de la Agenda Social y Política. Para ello EAPN-ES considera necesario e imprescindible:

1º.- Reforzar la democracia participativa y la corresponsabilidad social.

2º.- Incentivar y potenciar la sinergia de todas las políticas sociales y agentes intervinientes.

3º.- Articular efectivamente la responsabilidad pública y la participación social siguiendo el principio de subsidiariedad.

4º.- Participar en el análisis, formulación, ejecución, validación, evaluación y nuevas propuestas de las políticas sociales.

5º.- Promover la participación activa de todos los ciudadanos, y especialmente, de los que se encuentran en situación, o riesgo, de pobreza y exclusión social.

EAPN-ES se compromete en la participación activa en el desarrollo de estas líneas estratégicas. Y desde su compromiso concreto y cotidiano con las situaciones de pobreza y exclusión social considera que es una exigencia asumir compromisos concretos que realicen el paso de la teoría a la practica.

Por ello, en un momento tan señalado como es el Día Internacional contra la Pobreza, asumiendo los compromisos que se han planteado en la Asamblea realizada el día 15 de Octubre,  considera que deben tener prioridad y urgencia las siguientes propuestas: 

1ª.- En coherencia con la “Estrategia para la Inclusión Social” asumida por la U.E. en Lisboa, “la aplicación de las directrices integradas sobre el crecimiento y el empleo debe asumir expresamente la lucha contra la exclusión social”: 

a. Debe favorecer el acceso a un empleo duradero y de calidad para todas las mujeres y todos los hombres en situación de trabajar, en especial a los que han quedado fuera del mercado laboral, en particular:

- estableciendo, en asociación con los agentes sociales, cursos de acompañamiento hacia el empleo y movilizando a tal efecto las políticas de formación más adaptadas y convenientes a la población más vulnerable

- desarrollando políticas que favorecen la articulación entre la vida profesional y  vida familiar, incluida la custodia de los hijos y personas dependientes;

- utilizando las oportunidades de inserción y empleo de la economía social.

b) Prevenir las rupturas profesionales desarrollando la capacidad de inserción profesional, gracias a la gestión de los recursos humanos, la organización del trabajo y la formación permanente.

c) Prevenir la segmentación del mercado laboral y la extensión del grupo de ‘trabajadores pobres’.

d) Promover los compromisos públicos para la inserción laboral tanto en las empresas de mercado, como en los empleos públicos.

Por ello consideramos necesario:

( “PROGRAMA INTEGRAL DE EMPLEO PARA PERSONAS EN SITUACIÓN DE EXCLUSIÓN SOCIAL”.

2ª.- En coherencia con la “Estrategia para la Inclusión Social” asumida por la U.E. en Lisboa, “promover el acceso de los más vulnerables a los recursos, a los derechos y a los bienes y servicios”:

a) Organizar el sistema de protección social cuyo objetivo sea:

Garantizar a toda persona los recursos necesarios para vivir de acuerdo con la dignidad humana;

Estructurar un sistema universal y de garantía de mínimos para un subsistencia digna;

Que este sistema garantice la subsistencia por derecho subjetivo, con criterios de igualdad para todos los ciudadanos y con compromisos presupuestarios en los presupuestos generales del Estado;

Que las prestaciones de las CC.AA. estén especialmente dirigidas a superar los obstáculos que impiden el acceso al empleo favoreciendo la capacidad de inserción profesional.

b) Aplicar políticas que tienen por objetivo el acceso de cada uno a un alojamiento digno y salubre, así como a los servicios esenciales necesarios, habida cuenta del contexto local, a una existencia normal en el derecho al alojamiento.

c) Establecer políticas con el fin de combatir los factores que implican la pobreza y la exclusión social, en particular, el sobreendeudamiento, la exclusión escolar y las desventajas en la educación y la formación, la pobreza de los niños, la violencia doméstica, el racismo, las discriminaciones o la pérdida del alojamiento.

d) Aplicar políticas que tienen por objetivo el acceso de cada uno a los cuidados de larga duración necesarios para su estado de salud, incluso en caso de dependencia.

Por ello consideramos prioritario que la acción por la inclusión tenga base firme en su acción de garantía y en el acceso al ejercicio de los derechos básicos: 

( CONFIGURAR UN SISTEMA UNIVERSAL DE PROTECCIÓN A LAS NECESIDADES DE GARANTÍAS DE RECURSOS PARA UNA SUBSISTENCIA DIGNA.

( UN “PROGRAMA DE VIVIENDA PARA PERSONAS Y COLECTIVOS EN SITUACIÓN DE EXCLUSIÓN SOCIAL”.

3ª.- En coherencia con la “Estrategia para la Inclusión Social” asumida por la U.E. en Lisboa, “prevenir los riesgos de exclusión”:

a) Aplicar acciones destinadas a preservar las solidaridades en las familias de todo tipo.

b) Desarrollar plenamente el potencial de la sociedad del conocimiento y las nuevas tecnologías de la información y la comunicación, prestando una atención especial a las necesidades de las personas dependientes.

c) Desarrollar los servicios sociales para el acompañamiento a las personas en su proceso de inserción social y laboral, e incluir la prestación de ‘inserción’ dentro del marco normalizado de prestaciones del sistema público de servicios sociales.

d) Desarrollar los servicios sociales generales para garantizar el acceso a los servicios de educación, formación, justicia y los otros servicios públicos y privados, más concretamente el transporte, la energía, la cultura, el deporte, el ocio, ...

Por ello consideramos necesario:

( “POTENCIAR CON UN FUERTE IMPULSO PRESUPUESTARIO Y DE IMPLANTACIÓN DEL NIVEL PRIMARIO DE SERVICIOS SOCIALES Y SU ARTICULACIÓN CON LAS POLÍTICAS DE RECURSOS, EMPLEO Y VIVIENDA, PARA UNA REALIZACIÓN EFECTIVA DE PROCESOS PERSONALIZADOS DE INCORPORACIÓN SOCIAL Y/O LABORAL”.

4ª.- En coherencia con la “Estrategia para la Inclusión Social” asumida por la U.E. en Lisboa, “actuar a favor de los más vulnerables”:

a) Declarar objetivo político prioritario favorecer la inserción social de las mujeres y hombres que viven en situación de pobreza persistente y/o gran pobreza, en particular para quienes el trabajo no es una opción inmediata, de modo que las políticas económicas sean un activo en la lucha por la inclusión social.

b) Que este objetivo forme parte de los Fondos Estructurales de la U.E. y sea dotado con mayores presupuestos.

b) Establecer estrategias integradas destinadas a combatir la pobreza y la exclusión social, incluidas acciones integradas de lucha contra el analfabetismo y las desventajas en la educación y la formación.

c) Establecer nuevos enfoques para la integración de los grupos excluidos, como las personas sin techo, las personas dependientes, las personas mayores, los emigrantes y las minorías étnicas, las personas discapacitadas, etc.

d) Eliminar las situaciones de exclusión social que afectan los niños y promoviendo todas las oportunidades de su participación en la sociedad.

e) Desarrollar acciones globales que hagan frente a la exclusión de territorios enfrentados a la exclusión, incluidas las zonas urbanas desfavorecidas y las zonas rurales.

Por ello consideramos necesario: 

( SITUAR EN EL CENTRO DE LA AGENDA POLÍTICA LA LUCHA CONTRA LA EXCLUSIÓN, LLEVANDO AL PARLAMENTO, PARA SU DEBATE Y APROBACIÓN, EL PLAN NACIONAL DE INCLUSIÓN SOCIAL, CON PRESUPUESTOS Y OBJETIVOS TEMPORALIZADOS ESPECÍFICOS DE ESTE PLAN, Y NO COMO SOLA SUMA DE LOS PRESUPUESTOS QUE OTROS PLANES YA TIENEN.

( ATENDIENDO A LA ESTRUCTURA TERRITORIAL DEL ESTADO, LLEVAR A LOS PARLAMENTOS AUTONÓMICOS, PARA SU DEBATE Y APROBACIÓN, LOS PLANES REGIONALES DE INCLUSIÓN SOCIAL, IGUALMENTE CON ESPECIFICACIONES TEMPORALIZADAS Y PRESUPUESTOS.

5ª.- En coherencia con la “Estrategia para la Inclusión Social” asumida por la U.E. en Lisboa, “movilizar al conjunto de los Protagonistas”:

a) Promover específicamente la participación y la expresión de las personas en situación de exclusión sobre su situación, sobre las políticas y sobre las acciones desarrolladas.

b) Garantizar la integración de la lucha contra la exclusión en el conjunto de las políticas, en particular:

- movilizando conjuntamente los Parlamentos nacionales y regionales, y las autoridades a niveles nacionales, regionales y locales, en cumplimiento de sus competencias respectivas;

- desarrollando procedimientos y estructuras de coordinación convenientes;

- adaptando los servicios administrativos y sociales a las necesidades de las personas de situación de exclusión y de sensibilizar a estas necesidades los protagonistas de terreno.

c) promover el diálogo y la asociación entre todos los protagonistas públicos y privados interesados, en particular:

- implicando los interlocutores sociales, las organizaciones no gubernamentales y las organizaciones de servicios sociales, en cumplimiento de sus competencias respectivas en materia de lucha contra las exclusiones;

- fomentando la responsabilidad y la acción de todos los ciudadanos en la lucha contra la pobreza y la exclusión social;

- favoreciendo la responsabilidad social de las empresas.

Por ello consideramos necesario: 

( LA ARTICULACIÓN DE NORMAS CLARAS DE APOYO AL FORTALECIMIENTO DEL TERCER SECTOR QUE DESARROLLA LAS ACCIONES DE INCLUSIÓN SOCIAL, EN EL ÁMBITO AUTONÓMICO, COMO PARTE ESENCIAL DE LA ACCIÓN CONTRA LA POBREZA Y LA EXCLUSIÓN SOCIAL.

( EL FOMENTO DE LOS ESPACIOS, PROPUESTAS Y ACCIONES ENCAMINADAS A LA PARTICIPACIÓN DIRECTA DE LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTRAN EN SITUACIÓN, O RIESGO DE, POBREZA Y EXCLUSIÓN SOCIAL.

EAPN-ES, en un día como hoy dedicado a recordarnos que el compromiso por erradicar la pobreza debe ser un compromiso de todos en nuestras sociedades, además de exigir compromisos reales en la lucha contra la pobreza y la exclusión social en España, queremos expresar nuestro compromiso con las víctimas del hambre, del olvido, de la explotación en el mundo, especialmente entre los pobres más pobres como es la situación que recorre África.

Y junto con nuestro dolor unido al de los que mueren y sufren y a sus familias, expresamos nuestra más enérgica protesta por el olvido de lo que ahora todo el mundo reconoce como “el horror de unas muertes anunciadas” pues nadie puede alegar ignorancia ante los éxodos migratorios de los que las pateras, las vallas, las barreras y los muros son el monumento de ignominia a nuestra indiferencia.

Con ello exigimos el respeto a los derechos de las personas, y en mayor medida a los que menos pueden ejercerlos, denunciamos el trato que las personas del África Subsahariana están recibiendo ante los sucesos de Ceuta y Melilla, y reclamamos con energía, incluso con rabia, el cumplimiento de lo que la ONU aprobó como Objetivos del Milenio para conseguir erradicar la pobreza en el Mundo, apoyando intensamente la campaña ‘Pobreza Cero’ que estamos promoviendo el conjunto de organizaciones sociales dentro del movimiento de “Alianza contra la Pobreza”.

ASAMBLEA GENERAL DE EAPN-ES

15 DE OCTUBRE DE 2005

Miembros de EAPN-ES son: ACCEM, Cáritas, CEAR, CEPAIM, COCEDER, COCEMFE, Cruz Roja, FEAPS, Federación de Mujeres Progresistas, Fundación Secretariado Gitano, UNAD, Red Andaluza de Lucha contra la Pobreza, Red Aragonesa de Entidades Sociales para la Inclusión, Red Navarra de Lucha contra la Pobreza, EAPN Asturias, EAPN Illes Balears-Xarxa per la Inclusió Social, EAPN Castilla La Mancha, EAPN Castilla y León, EAPN Euskadi, EAPN Madrid, Red Europea de Lucha contra la Pobreza y la Exclusión Social de Canarias, Red de Lucha contra la Pobreza y Exclusión Social de la Región de Murcia, REGAL - EAPN Galicia, Taula de Entitats del Tercer Sector Social de Catalunya, Xarxa per la Inclusió Social de la Comunitat Valenciana.
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